
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE UXPANAPA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales~ Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Guadalupe Andrés García, quien se ostenta como Síndica 
del Municipio de Uxpanapa, Yeracruz de Ignacio de la Llave: 

Anexos: 

1. Copia certificada de la' constanciade mayoría expedida el di~te 
de agosto de dos mil ,diecisiete por. el _Organismo Público~al 
Electoral .del Esta90 de Veracruz; a 'favor: Guadalupe Andrés García 
como Síndica 'propietaria del,\~uniciRi~.\d,e· Uxpanapa,~acruz' de 
Ignacio de la Llave'. ' ' .. · " · :, , ' - ·, ~ 

2. Copia simple. ~ehacta ,de sesiq~ o~din~ri.a .~~:lnsta1abión e '.cabildo _ \ 
del Ayuntamiento de Uxpanapar Veracruz 'de Ignacio de la Llave,' de f 
uno de enero de dos.mirdiecioéhc:{ .: .' . _ · ·_ ~-~ - . '. 

3. Copia simple. d~~un· extracto de la G~c~ta·~·ofidM:~~Í Estado 1 de 
- . ' . 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. - -- · " · · · . - -

Registro 
'017833 

Lo anterior fue recibido el.veinte de abril .pasa , ·ra ·.oficina de. Certificación Judicial y 
Correspondencia· de este)~·lfc)Tribunal.,CÓnste . _ - . , ' 

" .... . .... ... ' ~ ' ... ~ , " /. ~ ' 

Ciudad de MéxicO,a:~eintic~d8' ~;il;de'dos ~I· dieciocho. 
~ ~v, - ~ 

Agréguense al expediente;_para.gue:sur.fa.n efectos legales, el escrito y 

anexos de cuenta, de Gua~~ And,rés García, Síndica del Municipio de 

Uxpanapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentada 

-, con I~ persqn9-lid_ac;t __ q~o~tent~_1 , señalé!ndo p_u~y9 qomicino _para .. oír y 

. recibir notificaciones en ··esta ·ciudad .y~··designando. ·délegados·, en la 

inteligencia de que quedan revocadas las designaciones reali4adas 
r l ! ¡ prk~iamente.(, _ ( ) f-\ ; L · -- ~ ; _ .: t_ ) : , · ;~_ l / . / -- : 1, \ í \~ ,. \ ._ '. ( ,1 , \l 

Lo anterior con fundamento en los artículos 1 o, fracción 12 , 11, párrafos 

primero y segundo3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

1 De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del artículo 37, fracción 11, de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre, del Estado de Veracruz, que establece: 
Artículo 37. Son atribuciones del Síndico:[ ... ] 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento; [ ... ] 
2 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
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Artículo 105 de la Cor;istitución Política de los Es a.dos Unidos f\.ilexica1nos y 
1 ; 1 

3054 del Código Fede~al de Procedimientos Civiles, de aplicación¡ supl~toria, 

en térmipos del artículp 15 de la citada ley reglam ntaria. 
1 

Notifíquese. : 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar¡· Mo al4~S, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia e la Nación, c~~uílen actúa 

Sección de ·¡rrámi e de 

1 stit cionc~lidad de la 
1 \ 

ue da¡. fe.
1 

• \....> 

\ ¡ ' ' 

~rt10 1 1 -

1. ~orno actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controverdia; [ ... ] ; f 
3 A1ticulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado ~eloerán comparecer a jiJicio por onducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén¡fac~ltados para representar'los. En t do caso, 
se presumirá que quien comparezca a juicio !~oza de la representación lega:I y cuenta con la capacidad par hacerlo, 
salvo prueba en contrario. · J. ' ~ 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diver a de representación a' la previ ta en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse .elegados para que hagan pro ociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen aleg,ato$ y promuevan los incidentes y 1 recursos 
previstos en esta ley. [ ... ] ' ' 
4 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primerá diligencia judicial en que intervengqn, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal~ pafa que se les hagan las !notificacipnes que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de !hac~rse la primera notificacjón a la dersona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiq~e, por la intervención qlJe debarl ten13r en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios púplic s. Estos siempre seráni notificados en su 
residencia oficial. , , 

1 

5 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y res lverá con base en las~ disposic ones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de in onstitucionalidad a qu'e se re ieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A fé

1

tlta de di posición 
expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos iviles. 1 

2 

 
 
 
 
 




